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LA PERSONALIDAD

JURÍDICA 

DE LAS SOCIEDADES 

DE CAPITAL

ANDREA PADRÓN VILLALBA

Quién es persona para el derecho y qué implica contar 

con personalidad jurídica son dos de las preguntas básicas 

que han tratado de responder juristas y filósofos desde hace 
siglos. Estamos ante un debate clásico que, lejos de estar 

cerrado, surge cíclicamente cada vez que la realidad obliga a 

los operadores jurídicos a enfrentarse a él. Así pues, esta obra 
aúna reflexiones de grandes autores de los siglos xix y xx con 

las últimas polémicas de los derechos de la naturaleza o la 

personificación de la IA. 
Esta cuestión es transversal y afecta a todas las áreas del 

derecho, si bien esta monografía toma como punto de partida 
el derecho mercantil para alcanzar conclusiones generales. Las 

reflexiones sobre cuándo surge y cuándo se extingue exacta-

mente una sociedad de capital son provechosas para todo el 

ordenamiento. Una premisa de este trabajo es que la perso-

nalidad jurídica es un concepto tan nuclear del derecho que 

debiera haber un acuerdo de mínimos entre todas las ramas. 

Asimismo, también se aborda de manera crítica las sen-

tencias del Tribunal Supremo y las resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública que consideran que 

la personalidad jurídica es graduable y que, aunque no explíci-
tamente, se posicionan en la corriente de la entelequia jurídica. 

Plantearse quién o qué es una persona y qué consecuencias 

lleva aparejado no es únicamente relevante a efectos teóricos. 
La experiencia nos demuestra que no contar con unas bases 
sólidas provoca respuestas incongruentes en la práctica que 
conllevan un peor derecho, uno menos racional. 

La presente obra aporta una definición de personalidad 
jurídica y una explicación de sus elementos básicos que pre-

tenden ayudar al lector que deba pronunciarse sobre temas 

como la diferencia entre una comunidad de bienes y una 
sociedad externa; los derechos de los grupos empresariales; 
los derechos fundamentales de las personas jurídicas; los 
patrimonios autónomos; o la personificación del Mar Menor o 
del próximo asistente virtual, por nombrar algunos ejemplos.
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Mercantil Internacional
CSC Código das Sociedades Comerciais
DGRN Dirección General de los Registros y el Notariado
DGSJFP Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública
DPEJ Diccionario panhispánico del español jurídico
DRAE Diccionario de la Real Academia Española
DUDH Declaración universal de Derechos Humanos
EIC East India Company
GmbHG Gesetz betreffend die Gesellschaften mit beschränkter 

Haftung
IA Inteligencia Artificial
ILP Iniciativa Legislativa Popular
LEC Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
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LMM Ley 19/2022, de 30 de septiembre, para el reconocimiento 
de personalidad jurídica a la laguna del Mar Menor y su 
cuenca

LSA Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas

LSC Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital

LSRL Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

RAE Real Academia Española
RDGRN Resolución de la Dirección General del Registro 

y el Notariado
RDGSJFP Resolución de la Dirección General de la Seguridad 

Jurídica y la Fe Pública
RJLSA Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen jurídico de 

las Sociedades Anónimas
RJLSRL Ley de 17 de julio de 1953 sobre Régimen Jurídico de 

las Sociedades de Responsabilidad Limitada
RM Registro Mercantil
RRM Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro Mercantil
STC Sentencia del Tribunal Constitucional
STS Sentencia del Tribunal Supremo
TS Tribunal Supremo
UE Unión Europea
UTE Unión Temporal de Empresas
VOC Vereenigde Oostindische Compagnie



PRÓLOGO

El trabajo que tengo el honor de prologar tiene su origen en la tesis doctoral 
defendida por la Dra. Andrea Padrón Villalba en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna el pasado mes de julio del año 2023, obteniendo mención 
internacional y la máxima calificación de sobresaliente cum laude. En esta publica-
ción se recoge sólo la primera parte de su investigación, aquella que tiene que ver 
con la delimitación del concepto de personalidad jurídica y sus implicaciones en la 
práctica societaria. Aunque es obligada, por supuesto, alguna referencia a aspectos 
concursales, a los que se dedicó la segunda parte del estudio, la autora ha preferido 
publicar de forma separada el estudio del concepto de la personalidad jurídica, que 
cuenta, sin duda, con autonomía propia. La investigación le ha llevado a realizar 
un recorrido histórico por las diferentes teorías en torno a la persona jurídica para 
construir un concepto que se adecúe a las exigencias actuales del tráfico mercantil. 

Una teoría de la personalidad jurídica bien construida contribuye a resolver 
problemas clásicos del derecho societario como son los relativos a la extinción de la 
persona jurídica, pero también, a buen seguro, a participar con solvencia en otro tipo 
de discusiones más modernas en torno a la atribución de personalidad jurídica a entes 
como la inteligencia artificial o a elementos de la naturaleza, como recientemente ha 
ocurrido con el Mar Menor. Como se comprende muy fácilmente, en este estudio ha 
sido fundamental la intervención de la profesora Elena Sánchez Jordán, catedrática 
de Derecho Civil de la Universidad de La Laguna y codirectora de la tesis doctoral 
de la que trae causa la presente publicación.

Se trata de un trabajo muy ambicioso en sus conclusiones: la propuesta de una 
definición única de la personalidad jurídica para todo el ordenamiento jurídico y 
sostener, contra la opinión mayoritaria, la conveniencia de atribuir efecto constitutivo 
a la cancelación registral de la sociedad de capital, ponen en evidencia la valentía 
de sus planteamientos. La autora ha realizado un trabajo muy cuidado, profundo y 
sumamente serio, que quedó plasmado tanto en la presentación de la memoria como 
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en el acto de defensa pública de su investigación y que le lleva a realizar, incluso, pro-
puestas de lege ferenda que dotarían de una mayor coherencia al sistema societario. 

Su estancia en la Universidad de Göttingen, bajo la generosa acogida del profesor 
Spindler, y las entrevistas durante estos años de duro trabajo con varios profesores 
de nuestra disciplina para someter a discusión sus planteamientos han sido muy pro-
vechosos y ponen en valor el método de investigación propio de la misma, siguiendo 
siempre los valiosos consejos del profesor José Luis Sánchez-Parodi Pascua a quien 
se debe la elección del tema de tesis, por ser, en sus palabras, absolutamente forma-
tivo para quien se inicia en los estudios del derecho mercantil, abarcando dos de las 
áreas de estudio más importantes de nuestra disciplina: el derecho de sociedades y 
el concursal. 

La solidez de la investigación realizada por la autora requería del mejor tribunal 
para la evaluación de sus propuestas. Las observaciones que los profesores Pulgar 
Ezquerra, Alfaro Águila-Real y Vattermoli realizaron al trabajo han servido para que 
el mismo se haya visto enriquecido y mejorado en esta publicación. 

Al margen del valor del trabajo que el lector tiene entre sus manos y cuyo interés 
comprobará tras su atenta lectura, no puedo dejar de realizar alguna reflexión personal 
sobre su autora. Andrea Padrón Villalba fue una estudiante excelente del Grado en 
Derecho, en cuyas aulas ya destacó como una alumna brillante. El disfrute de una 
beca de colaboración en el área de derecho mercantil de nuestra Universidad y la 
realización de sus trabajos de fin de grado y máster bajo mi dirección confirmaron su 
entusiasmo por nuestra disciplina, así como su constancia y rigor en el estudio. Rigor 
que se materializa en toda tarea, docente, investigadora o de gestión, que realiza como 
profesora ayudante de derecho mercantil. En un momento de profundos cambios 
legislativos como el que vivimos, para la consolidación de una carrera investigadora 
es fundamental, además de la vocación, la dedicación cuidada al estudio profundo y 
reflexivo de la disciplina elegida. Estoy segura de que la Dra. Padrón Villalba reúne 
estos valores y contribuirá a consolidar un equipo investigador de proyección y éxito 
en el área de derecho mercantil de la Universidad de La Laguna.

Lourdes V. Melero Bosch
San Cristóbal de La Laguna

Mayo de 2024
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LA PERSONALIDAD

JURÍDICA 

DE LAS SOCIEDADES 

DE CAPITAL

ANDREA PADRÓN VILLALBA

Quién es persona para el derecho y qué implica contar 

con personalidad jurídica son dos de las preguntas básicas 

que han tratado de responder juristas y filósofos desde hace 
siglos. Estamos ante un debate clásico que, lejos de estar 

cerrado, surge cíclicamente cada vez que la realidad obliga a 

los operadores jurídicos a enfrentarse a él. Así pues, esta obra 
aúna reflexiones de grandes autores de los siglos xix y xx con 

las últimas polémicas de los derechos de la naturaleza o la 

personificación de la IA. 
Esta cuestión es transversal y afecta a todas las áreas del 

derecho, si bien esta monografía toma como punto de partida 
el derecho mercantil para alcanzar conclusiones generales. Las 

reflexiones sobre cuándo surge y cuándo se extingue exacta-

mente una sociedad de capital son provechosas para todo el 

ordenamiento. Una premisa de este trabajo es que la perso-

nalidad jurídica es un concepto tan nuclear del derecho que 

debiera haber un acuerdo de mínimos entre todas las ramas. 

Asimismo, también se aborda de manera crítica las sen-

tencias del Tribunal Supremo y las resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública que consideran que 

la personalidad jurídica es graduable y que, aunque no explíci-
tamente, se posicionan en la corriente de la entelequia jurídica. 

Plantearse quién o qué es una persona y qué consecuencias 

lleva aparejado no es únicamente relevante a efectos teóricos. 
La experiencia nos demuestra que no contar con unas bases 
sólidas provoca respuestas incongruentes en la práctica que 
conllevan un peor derecho, uno menos racional. 

La presente obra aporta una definición de personalidad 
jurídica y una explicación de sus elementos básicos que pre-

tenden ayudar al lector que deba pronunciarse sobre temas 

como la diferencia entre una comunidad de bienes y una 
sociedad externa; los derechos de los grupos empresariales; 
los derechos fundamentales de las personas jurídicas; los 
patrimonios autónomos; o la personificación del Mar Menor o 
del próximo asistente virtual, por nombrar algunos ejemplos.
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